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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, con solicitud de entrega del título judicial por el apoderado de la parte 
ejecutante (numeral 13), el cual se colocó en conocimiento mediante auto que 
antecede (numeral 12). Pasa con un total de catorce (14) archivos relacionados 
desde el consecutivo 00 al 13. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José 
de Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del mismo 
con la totalidad de los archivos mencionados los cuales reposan en la carpeta del 
estante digital, se hace procedente: 
 
1.- ENTREGAR a MARIO ALBERTO PINTO CALDERON, apoderado de la parte 
ejecutante, quien tiene la facultad de recibir según el poder aportado al proceso (Fol. 
5 numeral 00), el título judicial N°451010000909603, el cual, fue consignado por la 
ejecutada COLPENSIONES, por los conceptos de costas procesales dentro del 
proceso ejecutivo (numerales 09 y 10). Por secretaría, realícese el trámite 
respectivo en la página web del Banco Agrario. 
 
2.- LEVANTAR de manera inmediata las medidas de embargo decretadas mediante 
auto fechado el 20 de marzo de 2018. Por secretaría, líbrese los respectivos oficios 

por la persona encargada, dejando los cotejos de remisión, entrega y constancia de 
leído. 
 
3.- DAR por terminado el presente proceso por pago. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

 
Cumplido lo anterior, déjese los respectivos soportes de entrega dentro del 
expediente, en el estante digital y archívese el expediente.  
 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ab17910d4603804233257a3bef9506af095c078dd4e98ee25577e2fb9410734

Documento generado en 18/01/2022 02:17:14 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, con solicitud de entrega del título judicial por el apoderado de la parte 
ejecutante (numeral 11), el cual se colocó en conocimiento mediante auto que 
antecede (numeral 10). Pasa con un total de doce (12) archivos relacionados desde 
el consecutivo 00 al 11. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 
Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del mismo 
con la totalidad de los archivos mencionados los cuales reposan en la carpeta del 
estante digital, se hace procedente: 
 
1.- ENTREGAR a BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA, apoderado de la 
parte ejecutante, quien tiene la facultad de recibir según el poder de sustitución 
aportado al proceso (Fol. 114 numeral 00), el título judicial N°451010000916133, el 
cual, fue consignado por la ejecutada COLPENSIONES, por los conceptos de 
costas procesales dentro del proceso ejecutivo (numerales 07 y 08). Por secretaría, 
realícese el trámite respectivo en la página web del Banco Agrario. 
 
2.- LEVANTAR de manera inmediata las medidas de embargo decretadas mediante 
autos fechados el 2 de agosto de 2018 y 27 de septiembre de 2018. Por secretaría, 

líbrese los respectivos oficios por la persona encargada, dejando los cotejos de 
remisión, entrega y constancia de leído. 
 
3.- DAR por terminado el presente proceso por pago. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

 
Cumplido lo anterior, déjese los respectivos soportes de entrega dentro del 
expediente, en el estante digital y archívese el expediente.  
 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cd9b4b94e66f905568dfc2385c66ab96f88c55a0fa8ef995e9cf5bd12d259fc

Documento generado en 18/01/2022 02:17:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2017-00129 
DEMANDANTE: PARISS 
DEMANDADO: OMAIRA INFANTE SUAREZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de nueve (9) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 
08. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 08), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f341033a10a79a2cba51cad0388e0c93d520926cbb579f1d9167ea81a4f0b6e8

Documento generado en 18/01/2022 02:17:17 PM
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ORDINARIO N° 2019-00012 
DEMANDANTE: ALBA MARINA ZAPATA PARADA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de veintiocho (28) archivos relacionados desde el consecutivo 
00 al 27. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 
2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- RECONOCER a ALBA AZUCENA PEÑA GARZON, abogada, identificada con la C.C. N
º 23.390.253 de Boyacá, y con T.P. Nº 147.895 del C. S. de la J., como apoderada de la 
vinculada MINISTERIO DEL TRABAJO, y de conformidad con el poder conferido (Fol. 14 

PDF numeral 27).   
 
2.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado ALBA 
AZUCENA PEÑA GARZON, en nombre de su representada (Fol. 3-13 PDF numeral 27). 
 
3.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 25), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
 

6.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 03422e733fe132e9ac5f6dd5b5fdd06d719c70ab13dc195cd32eda75e68b67fd
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ORDINARIO Nº 2019-00430 
DEMANDANTE: LUIS HERNANDO LOPEZ 
DEMANDADO: MUEBLES & MUELES S.A.S. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 
informando que los apoderados de las partes, allegaron el contrato de transacción firmado 
por las partes intervinientes y los apoderados, debidamente autenticado en la Notaría 
Segunda de Cúcuta, el día 16 de diciembre del año 2021 (Fol. 3-4 numeral 07). Pasa con 
un total de ocho (8) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 07. Lo anterior para 
lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 
JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que el acuerdo transaccional presentado por los apoderados 
de las partes, el cual, fue suscrito voluntariamente por el demandante LUIS 
HERNANDO LOPEZ, la apoderada DIANA MARITZA GARCÍA MONTOYA, 
apoderada de la parte actora y por CARLOS ROBERTO JARAMILLO QUINTERO, 
representante legal de la demandada MUEBLES & MUEBLES S.A.S., se accederá 
a lo pretendido. En consecuencia, se aprueba la transacción presentada en los 
términos de los artículos 15 del Código Sustantivo del Trabajo y 312 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, pues la misma no contiene dejación de 
derechos laborales ciertos e indiscutibles. 
 
Ahora, de conformidad con la última preceptiva citada, este despacho judicial se 
abstendrá de imponer costas, conforme lo establece el inciso cuarto del 312 del 
Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR POR TRANSACCIÓN el presente proceso, conforme 
contrato de transacción suscrito por el demandante LUIS HERNANDO LOPEZ, la 
apoderada DIANA MARITZA GARCÍA MONTOYA, apoderada de la parte actora y 
por CARLOS ROBERTO JARAMILLO QUINTERO, representante legal de la 
demandada MUEBLES & MUEBLES S.A.S., dentro del presente proceso. Lo 
anterior atendiendo lo dispuesto por los artículos 15 del Código Sustantivo del 
Trabajo y 312 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEGUNDO: No condenar en costas, conforme lo establecido en el numeral cuarto 
del artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable por analogía a nuestro 
procedimiento. 
 
Vencidos los términos y cumplido lo anterior, archívese el expediente previo las 
anotaciones de rigor.  
 
 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2020-00227 
DEMANDANTE: DORIS MARIA PEÑUELA Y OTRO 
DEMANDADO: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de catorce (14) archivos relacionados desde el consecutivo 01 
al 14. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 14), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2020-00261 
DEMANDANTE: HECTOR JAIME DULCE MORENO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de diecinueve (19) archivos relacionados desde el consecutivo 
01 al 19. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 
2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 19), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
 



ORDINARIO N° 2020-00261 
DEMANDANTE: HECTOR JAIME DULCE MORENO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

2 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2020-00263 
DEMANDANTE: LEONARDO FABIAN MORENO ROMAN 
DEMANDADO: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE TABACO S.A. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de diecinueve (19) archivos relacionados desde el consecutivo 
01 al 19. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 
2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 19), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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ORDINARIO N° 2020-00267 
DEMANDANTE: LUZ ANGELA PEREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de diecisiete (17) archivos relacionados desde el consecutivo 01 
al 17. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 17), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito
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ORDINARIO N° 2020-00279 
DEMANDANTE: CARLOS MARIO TORRES MARTINEZ 
DEMANDADO: ICOS S.A.S. EN LIQUIDACION Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de veinticinco (25) archivos relacionados desde el consecutivo 
01 al 25. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 
2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 25), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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ORDINARIO N° 2020-00281 
DEMANDANTE: MERCEDES TOSCANO PLATA  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de dieciséis (16) archivos relacionados desde el consecutivo 00 
al 15. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 15), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2020-00339 
DEMANDANTE: MERY SOSA BARRERA 
DEMANDADO: ERASMO ESPARZA MARQUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de diecinueve (19) archivos relacionados desde el consecutivo 
01 al 19. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 
2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 19), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito
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ORDINARIO N° 2020-00374 
DEMANDANTE: XIMENA LUCIA ANGARITA DURAN 
DEMANDADO: CATATUMBO TRAINDLS S.A.S. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de veintidós (22) archivos relacionados desde el consecutivo 01 
al 22. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 20), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf4168431e698b4201c56f1ba9ec26a7ebd11e6ae355898440b834e1b04796f1

Documento generado en 18/01/2022 02:17:34 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 
con programación de audiencia por la plataforma de Teams. Así mismo, se informa que el 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de 
diciembre del año 2021, resaltó a todos los despachos, la implementación de la plataforma 
Lifesize. Pasa con un total de quince (15) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 
15. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 18 de enero de 2022. 
 
 
 EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 
dispone: 
 
1.- COMUNICAR a las partes a través de sus apoderados y por estados electrónicos, que 
la audiencia señalada en auto que antecede (numeral 15), se realizará a través de la 
plataforma LIFESIZE. Lo anterior, dando alcance a lo informado por el Consejo Superior de 
la Judicatura, mediante oficio DEAJIFO21-1197, fechado el 15 de diciembre del año 2021. 
 
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 
2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la 
presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 
se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 
realizar la revisión del mismo. Así mismo, se les recuerda a las partes, que el acceso a la 
carpeta, se realizará una semana antes de la audiencia programada, por la persona 
encargada de realizar los respectivos agendamientos. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 004 DEL 19-01-2022 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página web 
de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y hora señalada 
en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas invitaciones a los 
apoderados.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6574d43783b931f5bdc9b886d2988bfda2fe81fa376a5a53024e0fe60c7e0a5e

Documento generado en 18/01/2022 02:17:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


